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. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Mensual $ 18,- Semestral ................... $ 60,- 
Trimestral . . . ' . . . . . . . . . . . . . . .  $ 30,- Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 100,- 

P U B L I C A C i O N E S  

Por publicación de Balances de Inspección ~ e n & a l  de Personas Jurídicas por un día 
se percibirá como única tarifa la suma de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), los balances no vi- 
sados por Inspcceión, se cobrará a razón de Cuatro pesos ($ 4,OO) el centímetro. Todo aviso 
por un solo día y de composición corrida, será de Veinte centavos ($ 0,20) por palabra. 

E1 precio mínimo de toda publicación de cualquiei índole no mayor de 30 palabras, 
será de Doce peisos ($ 12,OO) por día. 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta 
por cicnto. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las piiblicaciiines a término que tengan que insertarse por dos (2) o mls veces 
rr:fii.á la siguiente tarifa: .-. 

Por día Hasta Excedente Hasta 
10 días 20 dias 

Si~cesorios .......................... 
Posesión Veinteñal ................... 
Remate de Inmueble y Autom. ....... 
Otros Remates ....................... 
Remate Administrativo ............... 
 edicto^ de  Minas ..................... 
Contratos y Est. Soc. ............... 
Otros Edict. Jud. y Avisos .......... 
Tarifa Mínima para Asamblea, Lic. 

Edic. y Otros .......... L. ........ 

$ 60,- 
$ 80,- 
$ 80,- 
$ 60,- 

$ 0,40 x pbra. 
$ 80,- 

$ 0,40 x pbra. 
$ 0,?0 x pbra. 

$ 120,- 
$ 160,- 

$ 2,70 x cm. $ 160,- 
$ 130 x cm. $ 120,- 
$ 50% recargo 
$ 2,70 x cm. 
$ 50% recargo 
$ 50% recargo 

Ar t  20 - Derógase cl Artículo l o  del Decreto No 456- de fecha 3-7-73 y modifícase 
la tarifa iínica para las aplicaciones de balances de Sociedades Anhnimas autorizadas por 
Insp.icrióil General de Personas Jurídicas, fijadas en su artículo 20, dejándose establecido que 
la niisma será de Cuatrocientos pesos ($ 400,00), suma que debcrá abonarse íntegramente en 
e-1 inomento de encargarse l a  publicación. 

SecciOn A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS Pág. 

M. de Economía No 1443 del 1-7-75- Fíjase cuino fecha de veilcimiento para el pago del 
Impuesto Inmobiliario Básico e Impuesto Inmobilia- 
rio Adicional al día 15 de Octubre de cada año . . .  2407 

y a  ,, ,, , ,, 1442 ,, 1-7-75 - E1 Impuesto a los Productos Fo'restales será abo- 
nado mensualmente, del prim,ero al quince de ca- 
da mes inmediato siguiente al de la expedición 

i de las guías. 2407 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
>, ,1 ,, 1441 ,, 1-7-"1- E1 pago del Impuesto a los Automotor,es corres- 

pondientes al año en curso, deberá abonarse en 
tres ciiotas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2408 

,> ,,\ , ,  ,, 14401 ,; 1-7-75 - Fíjase el día 15 de Julio de cada año coino fecha 
de vencimiento del término para la presentación 
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de las declaraciones iuradas v uaao del Imwuesto . . .  .................................. de Patentes 2408 
M . de Economía No 1413 del 1-7-75 - A~ruébase el gasto por la suma de $ 27.360.00 en 

concepto de pylblicidad y propaganda realizada por 
el Diario El Tiibuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2408 

DECRETOS SINTETIZADOS: (No 1366 al 1369. 1375 al 1390. 1392 al 1395. 1397 al 
1402. 1404 al 1412. 1414 al 1430) . 2409 

EDICTOS DE MINAS 

N? 21764 . Forhnato Zerpa ..................................................... 2412 
No 21709 . Juan Cancio Choque ................................................ 2412 ., 

LICITACION PUBLICA 

A'? 21829 . Consejo General de Educación . Salta. Lic . No 5/75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2412 
No 21816 - Consejo Nacional de Educación Técnica. Lic . N? 1.212 .................. 2412 
N? 21813 - Instituto de Promoción Social de Salta. Lic . No 18/75 .................... 2412 
NQ1811 - Y.P.F.  Administración del Noite. Lic . No 60/846/75 .................... 2413 
No 21771 - Establecimiento Azufrero Salta . Lic . No 05/75 .......................... 2413 

T. ICITACION PRIVADA 

N? 21814 . Dirección General de Compras y Suministros, Lic . No 37 ................. 2413 

SUCESORIOS 

N? 21825 . Rogelio Baiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 21823 . Olga Yolanda Vicenta Saravia Cánepa de Matorras 

No 21822 . Ruperta Mariña de Ferrufino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 21819 . Julio Venerando Barrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 21811 . Hermelinda Rojo de León . . . . . . .  .i .................................... 
Nc , 21806 . Slrilliam Aldo Freille ............................................... 
N? 21800 . Fidel Antonio Salica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 2179'1 . Tortorici Juan Nicolás ................................................ 
No 21779 . Casimira Vilte de Jorge .............................................. 
No 21778 . Gregorio Kind ....................................................... 
No 21775 . Osvaldo Sierra ....................................................... 
No 21787 . Isidoro Flores ....................................................... 
N? 21786 . Juan Krajec ......................................................... 
N? 21785 . Teófilo Martín Méndez ............................................... 
No 21774 . Qriac'o Soto ......................................................... 
No 21767 . María Jesús Santos de Ossan ........................................ 
No 21763 . Marcelino Canavides ................................................. 
No 21755 . Matín Suhez  Luna ..................... :. .......................... 

......... ................. N? 21753 . Nieva Pedro Julio y María Luisa Juárez de .< 
....................................................... No 21745 . Juan Aguaisol 

..... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NO 21735 . Pavón Santos Nicoláq , 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 21725 Manuel Martino 

NO 21724 . Inés del Carnlen Hoyos de Martínez .................................. 
No 21719 . Fuentes José Emigdio y Raimunda Góinez de Fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 21712 . D~oralis~a o Dora Dominica Zenteno de Funes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

REMATE JUDICIAL 

No 21828 . Por Julio C . Herrera . Juici'o: Rosa Guillermina vs . Rosa Miguel C . y otras, . . .  
No 21818 . Por Ricardo Gudiño . Juicio: Beltrán María Cristina A . de . vs . Salcedo Luis 

Armando ................................................. , ......... 
No 21750 . Por Miguel A . Gallo Castellanos . Juicio: Juárez Arist6bulo vs . Favot Francisco 

.......................... Antonio y otros ......................... .. 
N? 21749 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: San Antonio C.A.S.C.A. es . Vicente Tejerina . . 
No 21732 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Simkin Josue Osías vs . Gallardo José .......... 
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No 21821 - Hilda Carranza dc Pavichevicli ........................................ 
i N? 21'744 - Juan Carlos 'Rodríguez ............................................... 

No 21730 - Omar Bellizi ................................................... '. .... 
No 21714 - Jorge Galrrriel Peñanco Borda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 21773 - Tarifa Vicente. ........................ : .............................. 
No 21747 - Carmen Serapio y otros ............................................... 
N? 21738 - Firme María Paula, Firme Pelucio y Firme Ernesto . . . . . . . . .  I. .......... 
No 21737 - Villena, Crisanto Angel G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección A V 1s O S 

. . . . . . . . . . . . .  . N? 91831 - Instituto de Estudios Superiores Salta, para el día 26-7-75 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 21827 - Cerámica del Norte S .A , ,  para el día 4-8-75 

N? 21826 - Cerámica del Norte S.A., para 4 día 4-8-75 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 21824 - Asociación de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de Salta, para el día 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16-8-75 
N? 21820 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, para el día 8-8-75 .... 
xo 21791 - Clínica Córdoba 'S.A., para el día 18-7-75. ............................. 
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DECRETOS 

Sección ADM'1[NlIST'RATlIVA 

Salta, 1 de Julio de  1975 

DECRETO N? 1443 

Ministerio de Economía 

Expediente N? 23-77572/75 

VISTO que en el Código Fiscal, Título Pri- 
mero, Libro Segundo, se crea el IMPUESTO IN- 
MOBILIARIO BASICO e IMPUESTO INMOBI- 
LIARIO ADICIONAL; 

Siendo necesario establecer la fecha de venci- 
miento del plazo para el pago de dichas obliga- 
ciones, 

El Interventor Federal1 de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Fijase como fecha de venci- 
miento para el paga del I[MPUESTO INMOBI- 
LIARIO BASICO e TMPlJESTO INMOBILIA- 
RIO ADICIONAL, el día 15 de Octubre $le ca- 
da año. 

Art. 2? - E1 presente decneto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

\ 

Art. 30 - Comunícluese, publíquese en \el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

Salta, 1 de Julio de 1975 

DECRETO No 1442 

Ministerio de Economía 

Expediente No 22-77571/75 

VISTO que conforme al artículo 328 del C6- 
H i ~ o  Fiscal vigente. Decreto Ley N? 9/75, co- 
rresponclieilte al Título Octavo, debe fijaise "la 
forma y tiempo" de pago de1 IMPUESTO A LOS 
PRODUCTOS FORESTALES; 

Por ello, 
El  Interventor Federal de la Provincia 

D E C R E T A :  

l Artículo lo - E L  IMPUESTO A LOS PRO- 
DUCTOS FORESTALES será abonado mensual- 
mente, del primero al quince de cada mes i m e -  
diato siguiente al de la expedición de las guías, 
mediante los formularios especiales rliie al efecto 
proveerá la Dirección General de Rentas y que 
tcndrán carácter de declaracióii j i i ~  ada. 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado 
por el señoi Ministro de Ecoriomia y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

i Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

~ ~ O S Q U E ~ R A a i  

Bacar 

Fombella 

M O S Q U E R A  

Bacar 

Fombella 


























